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Indicadores de resultados

Al 31 de marzo del 2023

(Cifras en Pesos)

Ente Público:  INSTITUTO PARA LA INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE YUCATAN


A continuación se interrelacionan las Unidades Básicas de Presupuestación con los Programas Presupuestarios y la relación con los indicadores:
	 
	Nombre del programa presupuestario
	 
	Nombre de la UBP
	 
	 Nombre del Indicador
	Medida

	480PP
	Promoción y Vigilancia de los Derechos de las personas con Discapacidad
	17271
	Actividad Institucional Promoción y Vigilancia de los Derechos  de las personas con Discapacidad  
	COMPONENTE
	
Capacitación en materia de Derechos de las personas con discapacidad ´proporcionadas
	Curso

	480PP
	Promoción y Vigilancia de los Derechos de las personas con Discapacidad
	17271
	Actividad Institucional Promoción y Vigilancia de los Derechos  de las personas con Discapacidad  
	COMPONENTE
	Campañas de difusión publicadas
	Campaña

	480PP
	Promoción y Vigilancia de los Derechos de las personas con Discapacidad
	17271
	Actividad Institucional Promoción y Vigilancia de los Derechos  de las personas con Discapacidad  
	COMPONENTE
	Asesorías para promover el acceso al cumplimiento de los derechos  personas con discapacidad proporcionadas.
	Diagnostico

	480PP
	Promoción y Vigilancia de los Derechos de las personas con Discapacidad
	17271
	Actividad Institucional Promoción y Vigilancia de los Derechos  de las personas con Discapacidad  
	COMPONENTE
	Asesorías para promover el acceso al cumplimiento de los derechos  personas con discapacidad proporcionadas.
	Asesoría

	480PP
	Promoción y Vigilancia de los Derechos de las personas con Discapacidad
	17271
	Actividad Institucional Promoción y Vigilancia de los Derechos  de las personas con Discapacidad  
	COMPONENTE
	Estudios para la transversalización del enfoque de derechos de personas con discapacidad proporcionados

	Informe

	480PP
	Promoción y Vigilancia de los Derechos de las personas con Discapacidad
	17271
	Actividad Institucional Promoción y Vigilancia de los Derechos  de las personas con Discapacidad  
	COMPONENTE
	Eventos de promoción de derechos e Inclusión de personas con discapacidad realizados 

	Evento

	480PP
	Promoción y Vigilancia de los Derechos de las personas con Discapacidad 
	17271
	Actividad Programática Apoyo a las personas con discapacidad Motriz para el servicio de transporte público en la modalidad de Taxi 
	COMPONENTE
	Servicios  de traslados a citas médicas y terapias para personas con discapacidad  motriz proporcionado. 
	Registro

	480PP
	Promoción y Vigilancia de los Derechos de las personas con Discapacidad 
	17271
	Actividad Programática Apoyo a las personas con discapacidad Motriz para el servicio de transporte público en la modalidad de Taxi 
	COMPONENTE
	Servicios  de traslados a citas médicas y terapias para personas con discapacidad  motriz proporcionado
	Viaje

	480PP
	Promoción y Vigilancia de los Derechos de las personas con Discapacidad
	17271
	Actividad Programática Apoyo a las personas con discapacidad Motriz para el servicio de transporte público en la modalidad de Taxi 
	COMPONENTE
	Servicios  de traslados a citas médicas y terapias para personas con discapacidad  motriz proporcionado
	Pago



Programa Presupuestario 480– Promoción y vigilancia de los Derechos de las Personas con Discapacidad
Fin
Se contribuye a mejorar las oportunidades para las personas que viven con alguna discapacidad para que tengan una mayor calidad de vida, mediante acciones que promuevan su inclusión y desarrollo.
Propósito:
Las personas con discapacidad en el Estado de Yucatán, son incluidas socialmente.
Actividades:
-Capacitación en materia de derechos de las personas con discapacidad
-Campañas de difusión publicadas
-Asesoría para promover el acceso al cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad
-Estudios para la transversalización del enfoque de derechos de personas con discapacidad  
-Servicio de traslado a citas médicas y terapias para personas con discapacidad motriz 
-Eventos de promoción de derechos e inclusión de personas con discapacidad.
    

UBP 20598 - Presupuesto Institucional de Servicios Personales del IIPEDEY
Para el pago de la nómina de servicios personales.

 UBP 20599 - Gastos Administrativos del IIPEDEY
                Para el pago de servicios básicos para el correcto funcionamiento de las unidades del Instituto como Agua potable, Internet, teléfono y servicios de auditoría.

UBP 20600 – Actividad Institucional del IIPEDEY
Para el fortalecimiento de las áreas gubernamentales encargadas de garantizar los derechos de las personas que viven con alguna discapacidad apoyando a las Instituciones públicas y privadas mediante:

-Cursos 
-Campañas
-Asesorías 
-Informes 
-Diagnósticos 
-Eventos

UBP 21168 – Actividad Programática del IIPEDEY
Otorgamiento gratuito del servicio de transporte público en la modalidad de taxi a personas con discapacidad motriz de la Ciudad de Mérida para asistencia a terapias y citas médicas.

 A continuación, se describe el indicador y la comparación de la meta que se desea alcanzar en el ejercicio 2023 y el resultado obtenido por el período del 1° de enero al 31 de Marzo 2023.


	 
	Nombre del Indicador
	Medida
	Meta
	Resultado

	
	Porcentaje de presupuesto para nómina ejercido
	Porcentaje
	100%
	        9%

	
	Porcentaje de presupuesto ejercido
	Porcentaje
	100%
	       6%

	
	Cursos sobre enfoque de derechos para las personas con discapacidad impartidas
	cursos
	106
	30.19%

	
	Campañas publicadas
	Campañas
	3
	        0%

	
	Asesorías personas con discapacidad, administración pública y Organizaciones  proporcionadas.
	Asesorías
	5000
	40.92%

	
	Informes de investigación o diagnósticos 
	Informe
	2
	0%

	
	Diagnóstico de accesibilidad y diseño universal entregado
	Documento
	20
	60%

	
	Evento de promoción de derechos de personas con discapacidad realizado
	Evento
	2
	0%

	
	 Personas con discapacidad motriz que recibieron el servicio de traslado
	porcentaje
	171
	0%




Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.



